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SECCION mi
Núm. lili

DELEG AC1ON PROVINC1 AL
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 

DE BALEARES

Aniso importante a los Economatos ! refe
rentes (Obreros Mineros).
Recibido el cupo de BACALAO para 

atender al reparto anunciado en fecha 10 
del corriente para dichos Economatos, y 
siendo éste de IMPORTACION, el precio 
por ración será de 2‘860 pesetas, por tan
to queda rectificado el total del repar
to para ADULTOS e INFANTILES en 
28'794 pesetas indistintamente.

Palma de Mallorca a 12 de mayo de 
1947.—El Gobernor Civil, José -Manuel 
Pardo Suárez. ’ ** *

Núm. 1112
Los artículos a repartir durante el pre 

sente mes a las colecciones de cupones 
inscritas en los pueblos de esta Isla, serán 
los siguientes: '

Pueblos urbanos e industriales
ADULTOS

Contra corte efe cupón II de las sema
nas 19. 20, 21 y 22.—1 litro aceite por per
sona al precio de 6‘00 ptas. ración.

Contra corte de cupón III de las sema
nas 19, 20, 21 y 22.—200 gramos arroz es
pecial por persona al precio de 0‘90 pese
tas ración. ,

Contra corte de cupón IV de las sema
nas 19, 20, 21 y 22.—200 gramos de azúcar 
por persona al precio de 1'30 ptas. ración.

Contra corte de cupón V de las sema
nas 19, 20, 21 y 22.-6 kilos patatas por 
persona al precio de 7'20 pesetas ración.

(jontra corte de cupón VI de las sema
nas 19, 20, 21 y 22. -200 gramos alubias 
por persona aí precio de TIO ptas. ración.

Contra corte de cupón n.0 3 de varios. 
—200 gramos jabón por persona al precio 
de 0'90 ptas. ración.

INFANTILES
Contra corte de cupón II de las sema

nas 19. 20, 21 y 22.—1 litro aceite por per
sona al precio'de 6'00 ptas. ración.

Contra corte de cupón 111 de las sema
nas 19 20, 21 y 22.—200 gramos de arroz 
especial por persona al precio de 0'90 pe
setas ración.

Contra corte de cupón IV de las sema
nas 19, 20, 21 y 22. -6 kilos patatas por 
persona al precio de 7'20 pesetas ración.

Contra corte de cupón V de las sema
nas 19, 20, 21 y 22. -200 gramos jabón por 
persona al precio de 0'90 ptas. ración.

Contra corte de cupón VI de las sema
nas 19, 20, 21 y 22. 2()0 gramos azúcar 
por persona al precio de 1'30 ptas. ración.

Contra corte de cupón n.° 7 de varios. 
—200 grs. alubias por persona al precio 
de rlo pesetas ración.

Contra corte de cupón n." 8 de varios, 
—loo grs. chocolate por persona al precio 
de l'oo pta. ración.

Pueblos rurales
ADULTOS

Contra corte cupón 11 de las semanas 
19, 20, 12 y 22.—1/2 litro aceite por per
sona al precio de 3'00 ptas, ración.

Contra corte de cupón 111 de las sema
nas 19, 20, 21 y 22.—125 gramos arroz co
rriente por persona al precio de 0'35 pese
tas ración.

Contra corte de cupón IV de las sema
nas 19, 20, 21 y 22.—100 grs. azúcar por 
persona al precio de 0'65 ptas. ración.

Contra corte de cupón V de las sema
nas 19, 20, 21 y 22.-4 kilos patatas por 
persona al precio de 1'80 pesetas ración.

Contra corte de cupón VI de las sema
nas 19, 20, 21 y 22.—200 gramos jabón 
por persona al precio de 0'90 ptas. ración.

INFANTILES
Contra corte de cupón II de las sema

nas 19, 20, 21 y 22.—1/2 litro aceite por 
persona al precio de 3'00 ptas. ración.

Contra corte de cupón III de las sema
nas 19, 20, 21 y 22.—125 gramos arroz co
rriente por persona al precio de 0'35 pe
setas ración.

Contra corte de cupón IV de las sema
nas 19, 20, 21 y 22.-4 kilos patatas por 
persona al precio de 4'80 peseta ración.

Contra corte de cupón V de las sema
nas 19, 20, 21 y 22.—200 gramos jabón por 
persona al precio de 0'90 pesetas ración.

Contra corte de cupón VI de las sema
nas 19, 20, 21 y 22.—100 grs. azúcar por 
persona al precio de 0'65 ptas. ración.

Importa este racionamiento incluidos 
impuestos municipales la cantidad de 
17'40 pesetas ración para ADULTOS y la 
de 18'40 pesetas ración para INFANTI
LES de los pueblos Urbanos e Indus
triales y la cantidad de 9'70 pesetas ra
ción para ADULTOS y la de 9’70 pese
tas ración para INFANTILES de los pue
blos Rurales.

Palma de Mallorca, a 11 de mayo de 
1947.—El Gobernador Civil, José Manuel 
Pardo Suárez. ■ *.

' . Núm. 1121
Reparto de ACEITE, ALU BIAS, AZU

CAR v PATATAS para ADULTOS y de 
ACEITE, ALUBIAS, PATATAS, LECHE 
CONDENSADA y AZUCAR para IN
FANTILES correspondiente a la semana 
n." 21 comprendida entre los días 19 al 25 
del actual.

ADULTOS
Contra corte de cupón II de la sémana 

n o oí.—1/4 litro ACEITE por persona al 
p recio de 1'50 ptas. rae i ón.

Contra corte de cupón III de la sema
na n 0 21.—2 )0 grs. ALUBIAS por perso
na aí precio de 1'10 ptas. ración

Contra corte de cupón I \ de la sema
na n." 21.—100 grs. AZUCAR por perso
na al precio de 0'65 ptas. ración.

Contra corte de cupones V y VI de la 
semana n.° 21.—2 kilos PATATAS por 
persona ál precio de 2'40 ptas. ración.

INFANTILES
Contra corte de cupón 11 de la sema

na ,Lo 21—1/4 litro ACEITE por persona 
al precio de 1'50 ptas. ración.

Contra corte de cupón III de la semana 
n.° 21.—200 grs. ALUBIAS por persona 
al precio de 1'10 ptas. ración.

Contra corte de cupón IV de lá semana 
n." 21.—2 kilos PATATAS por persona, al 
precio de 2'40 ptas. ración.

Contra corte de cupón V de la semana 
n.° 21.—1 bote LECHE CONDENSADA 
por persona al precio de 5*20 ptas. ración.

Contra corte de cupón VI de la sema
na n.° 21.—100 gramos AZUCAR por per
sona al precio de 0'65 ptas. ración.

Importa este racionamiento incluidos 
impuestos Municipales, la cantidad de 
5'65 ptas. ración para ADULTOS y la de 
10'85 ptas. ración para INFANTILES.

Los señores detallistas se personarán 
a sus respectivos almacenes para la reti
rada de dichos artículos.

Palma de Mallorca, a 17 de mayo de 
1947.—El Gobernador Civil. José Manuel 
Pardo Suárez. -

Núm. 1114
MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL DE COLONIZACIÓN

Anunciando concurso para odiudiear diez 
premios de cincuenta mil pesetas a fami
lias mime rosas campesinas.
De acuerdo con el Decreto de 9 de 

agosto de 1946 (Boletín Oficial del Estado 
de 5 de septiembre); .

Esta. Dirección General de Coloniza
ción convoca entre los agricultores de to
do el territorio nacional un concurso para 
diez premios o subvenciones, de cincuen
ta mil pesetas cada uno, al que podrán 
optar los padres de familias campesinas 
numerosas, que tengan en la. actualidad 
quincé o más hijos, de los cuales diez, pol
lo menos, vivan bajo su potestad. Cuando 
en defecto de los padres exista persona, 
encargada de su custodia, se otorgará el 
beneficio alcanzando exelusivamen a los 
hijos, y teniendo aquélla personalidad 
únicamente para solicitarlo en nombre y 
a favor de sus representados.

Aquellas personas que soliciten tomar 
parte en el concurso deberán presentar 
los siguientes documentos:

1 ." Certificado o certificados de ma
trimonio, caso de que el solicitante hubie
ra contraído una o más nupcias.

’ 2.° Certificado de nacimiento de cada
uno de los hijos. *

■ 3." Certificado de antecedentes pe
nales.

4 .° Certificado del Alcalde de la lo
calidad en el que conste, entre otros, los 
siguientes extremos:

r" a) Relación de hijos que viven del so
licitante, indicando quienes de éstos vi
ven bajo la potestad del padre o del repre- 
sentanre, en caso de ausencia o defunción 
del primero.

b) Indicación expresa de que no es 
propietario de finca o fincas rústicas y, 
sin embargo, está dentro de la condición 
de labrador.

e) Declaración del ganado de todas 
clases que posee y superficie de terreno 
que lleva cu renta.

d) Conducta del interesado.
5 .“ Certificado extendido por el señor 

Cura Párroco de la localidad.
6 ." (’uantos antecedentes y circuns

tancias personales estimen los interesa

dos puedan ser méritos en su favor para 
la finalidad del concurso.

Las instancias, con la documentación 
que se acompañe, deberán tener entrada 
en el Registro General del Instituto i Ave
nida del Generalísimo, 31 Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar del día. de 
la publicación de este concurso en el Bo
letín Oficial del Estado.

El Consejo Nacional de Colonización, 
a la vista de las instancias presentadas, 
propondrá al Excmo. Sr. Ministro de Agri
cultura aquellos solicitantes que, a su jui
cio. sean merecedores a los premios obje
to de este concurso.

Madrid, 25 de abril de 1917.—El Direc
tor General, F. Montero.

Núm. 1105
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En virtud de lo acordado por la Comi
sión Gestora y arregla lamente a las con
diciones aprobadas, obrantes en el expe
diente instruido al efecto, que se halla de 
manifiesto en el Negociado de Ensanche 
de la Secretaría de. esta Excma. Corpo
ración, se hace público a los efectos pre
venidos, que el día diez y siete de junio 
próximo, a la hora doce, en esta Casa 
Consistorial, tendrá lugar la apertura de 
los pliegos presentados para la subasta 
de las obras de pavimentación asfáltica 
de la Plaza, de Cardenal Reig y de la- ca
llede Julián Alvarez, del Ensanche de 
esta Ciudad, arregladamente al proyecto 
que obra en dicho expediente, cuyo tipo 
de subasta en baja es de ciento treinta y ■ 
seis mil doscientas setenta y cuatro pesetas 
con treinta y nuece céntimos (136.274,39).

Las propesiciones se harán en pliego 
cerrado y serán extendidas en papel de 
la clase ’6.a (4,50 ptas.); además deberán 
llevar el Sello Municipal correspondiente.

" Toda |>roposición que no esté debida
mente reintegrada se considerará nula. 
• Las proposiciones deberán adaptarse 
al modelo adjunto, pudiéndose presentar ■ 
todos los días laborables desde las diez a 
las doce horas en la Secretaría de esta 
Excma. Corporación a partir del día si
guiente al en que se publique este anun
cio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta Pro
vincia hasta las doce horas del día ante
rior al señalado para la apertura de los 
pliegos, sin que por ninguna razón pue
dan ser retirados.

En pliego aparte se acompañará la 
cédula personal o documento de identidad 
del proponente y el resguardo del depó
sito provisional." Si una misma persona 
presentase dos o más pliegos de proposi
ciones, la cédula y el resguardo del de
pósito surtirán efecto indistintamente 
para cada Una de aquellas.

El depósito provisional que habrá de 
constituir cada licitador es de dos mil se
tecientas veinticinco pesetas con cuaren
ta y ocho céntimos (2.725,48), equivalente 
al dos por ciento de la cantidad señalada 
como tipo de subasta, el cual habrá de 
ser ampliado por el rematante, hasta la 
cantidad de cinco mil cuatrocientas cin
cuenta pesetas con noventa y seis cénti
mos (5.450,96), cuya cantidad quedará 
como fianza definitiva, para asegurar las 
responsabilidades del contrato.

El contratista deberá emplear en las 
obras de referencia, los obreros que sean 
útiles para los trabajos que tenga que
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ejecutar y que la Alcaldía le proporciono, 
cuyo número no excederá del treinta por 
ciento de los obreros que estén ocupados 
en dichas obras. 1

A los efectos prevenidos en el art. 26 
dél Decreto de 2 de julio de 11)24 se hace 
constar que durante el plazo señalado al 
efecto, no se ha formulado protesta ni 
reclamación alguna contra la indicada 
subasta, la que no tendrá efecto ni valor 
alguno mientras no sea adjudicada defi-' 
nitivamente por la Gestora. 1

Serán de cuenta del contratista, todos 
los gastos que se ocasionen con motivo 
del contrato, como también el pago de la 
Contribución Industrial, Derechos Reales 
y demás que ocurran sin exepción alguna.

Palma de Mallorca a trece de mayo de 
mil novecientos cuarenta y siete.—El Al
calde, Juan Coll.

Modelo de proposición
En papel de Clase 6.a (cuatro pesetas cin

cuenta céntimos)
Don..... domiciliado en..... calle..... 

provisto de cédula personal que exhibe 
expedida en..... bajo el número....  Tari
fa.... clase..... enterado del pliego de 
condiciones para la subasta de las obras 
de pavimentación asfáltica de la Plaza 
de Cardenal Reig y calle de Julián Al- 
varez y' del anuncio inserto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia n.°....  
correspondiente al día..... me obligo a 
tomar a mi cargo la realización de dichas 
obras por la cantidad de.... (en letras)....- 
sujetándome en un todo a dichas condi
ciones, como también a los efectos preve
nidos en el apartado letra A del artículo 
l.° del R. D. Ley de 6 de marzo de 1929, 
declaro que las remuneraciones mínimas 
que percibirán por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias que se 
utilicen'dentro de los límites legales, los 
obreros de cada oficio y categoría que se 
empleen en las obras de que se trata, se 
sujetarán a los tipos señalados por los Or
ganismos Oficiales del Ramo respectivo, 
que-rijan en la actualidad en esta pobla
ción.

(Fecha y firma del proponente)
Nota.— Las proposiciones serán en plie

go cerrado y en el sobre o carpeta dirán:
Proposición para optar a la subasta de 

las obras para la Pavimentación asfáltica 
de la Plaza de Cardenal Reig y de la ca
lle de Julián Alvarez.

* * *
Núm. 1106

AYUNT.0 DE MARIA DE LA SALUD
Ultimados el Apéndice al Amillara- 

miento, el Recuento General de Ganade- | 
ría y las relaciones de traspasos del Re
gistro Fiscal de Edificios y Solares de 
este término municipal, que han de ser
vir de base de los repartimientos de la 

■ Contribución del próximo ejercicio de 
1948, quedan expuestos al público a efec
tos de reclamación en la Secretaría de 
.este Ayuntamiento durante . el plazo de 
quince dias.

María de la Salud, 10 de mayo de 1947. 
—El Alcalde. M. Carbonell.

* *
Aprobado por este Ayantamiento el 

Padrón General de los arbitrios sobre 
«Guardería Rural», «Solares sin edificar», 
«Desagüe de canalones», «Voladizos», 
«Escaparates, muestras y letreros ?>, 
«Puertas y ventanas», «Entradas de ca,- 
rruajes en domicilios particulares», «Bi
cicletas», «Carruajes y caballerías de lu
jo», y «Rodaje o arrástre de vehículos» 
que han de regir durante el presente año 
permanecerá expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento durante 
el plazo de quince días a efectos de recla
mación.

María de la Salud, 10 de mayo de 1947. 
—El'Alcalde, M. Carbonell.

* * *
Núm. 1115

AYUNTAMIENTO DE MAHON
Formados los padrones de los derechos, 

tasas y arbitrios establecidos sobre los 
conceptos que se detallan a continuación, 
correspondientes al ejercicio actual y au
torizados debidamente por esta Alcaldía, 
quedap los mismos expuestos al público 
eh el Negociado de Arbitrios de esta Cor
poración (Plaza Generalísimo Franco nú
mero 12), por término de quince dias há
biles a contar de la inserción de este 
anuncio.en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, durante dicho plazo podrán for
mularse por escrito las reclamaciones que. 
se estimen pertinentes contra dichos do
cumentos cobratorios y transcurrido que 
sea, se someterán unos y otros al examen 
y resolución del Ayuntamiento.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados legítimos.

Mahón, a 12 de mayo de 1947.—El Al
calde accidental, Simón Sintes.

Padrones que quedan a efectos de 
reclamación

Puertas, ventanas y rejas de piso bajo 
que se abren al exterior.

Motores y calderas de vapor.
Circulación de bicicletas.
Carruajes y caballerías.
Tejados que vierten las aguas en la 

vía publica.
Inspección sanitaria de tiendas de 

venta de frutas, verduras, hortalizas etc.
Rejas, baldosillas de cristal y cuerpos 

similares. .
Aparatos surtidores de gasolina.
Kioscos.
Vigilancia de determinados estable

cimientos.
Circulación de perros.
Alcantarillado.
Escaparates, muestras, letreros, y. 

anuncios, etc. etc. .
Entrada de carruajes en edificios par- 

cu lares.
Marquesinas y toldos.
Mesas de café, sillas, etc. (Conciertos).
Casinos y Circuios de recreo.
Arbitrio sobre carnes, vinos, alcoholes, 

pescados, mariscos, efe. (Conciertos Zona 
libre.

Guarderm Rural,
Recogida de basuras.

* * *
Núm. 1118 

SUBASTA
Por acuerdo de la. Corporación muni

cipal se convoca subasta pública para la 
adjudicación de las obras de la 2.1 etapa 
de las de urbanización de la Plaza de la 
Explanada de esta Ciudad.

Tipo de subasta: 62.905‘23 pesetas.
Fianza provisional: El 2 por 10Ó del 

anterior.
Fianza definitiva: El 4 por 100.
Comienzo de las obras: La segunda 

quincena septiembre próximo.
Terminación de las obras: En el plazo 

máximo de cuatro meses, a contar de la 
fecha en que se empezaron.

Presentació n de pliegos cerrados y la
crados: En el término de veinte días há
biles siguientes a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado y 
hasta las trece horas. , .

Celebración de la subasta: Al día si
guiente hábil de la terminación del perío
do de veinte días determinado para la 
recepción de pliegos, a la misma hora.

El expediente se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal para su debi
do exámen y estudio por las personas a 
quienes interese esta subasta.

Mahón, a. 12 de mayo de 1947.—El Al
calde accidental, Simón Sintes. .

Co n c u r s o  para la adquisición de un solar 
para donar al Estado a fin de cons
truir sobre él un edificio para la Dele
gación del Gobierno Nacional en Me
norca. ,
Debiendo proceder el Excmo. Ayun

tamiento de Mahón a la compra de un te
rreno al fin indicado en el epígrase, se 
formulan las siguientes bases, con arre
glo a las cuales deberá llevarse a cabo ..el 
referido Concurso: ,

. i.°—El terreno en cuestión deberá te
ner una superficie aproximada de 240 m.2

2 .°—Deberá estar enclavado en zona 
céntrica de la ciudad. ,

3 .°—La forma del terreno deberá ser 
rectangular o de figura regular.,

4 .°—El perfil del terreno será ligera
mente horizontal.

5 .°—La clase ¿e terreno será indistin
tamente duro de varias clases, siempre 

• que no sea terreno procedente de relleno 
de escombros.

6 .°—El plazo de presentación de las 
propuestas será de veinte días a partir de 
la publicación de este Concurso en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la. Provincia.

7 ."—El Ayuntamiento fallará en or
den a las mejores condiciones de oferta, 
en cuanto al precio, situación y orienta
ción del terrreno ofrecido.

Mahón, a 13 de mayo de 1947.—El Al
calde accidental, Simón Sintes.

. ** *
Núm. 1116

AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
El vecino D. Antonio Galmés Galmés 

ha solicitado del Ayuntamiento permiso 
para la instalación de un motor eléctrico 
de 1 H. P. en la finca Son Masiá sita en 
el barrio de Son Nebot de este término 

municipal, con destino a la elevación de 
de agua para riego.

Lo que se hace público a fin de que los 
vecinos o propietarios de éste municipio 
que se consideren perjudicados, puedan- 
manifestar, por escrito, durante el plazo 
de quince dias hábiles lo que crean per
tinente, transcurridos .los cuales el Ayun
tamiento resolverá como mejor proceda.

Marratxí, 12 de mayo de 1947.—El Al
calde, JuanTugores.

Núm. 1117 ■
AYUNTAMIENTO DE SANCELLAS

Formuladas y rendidas las cuentas 
municipales de esta localidad correspon
dientes al ejercicio de 1946 con los docu
mentos que'las justifican, se hace público 
que las mismas se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días al objeto de 
que cualquier habitante del término mu
nicipal pueda examinarlas y formular por 
escrito los reparos y observaciones que 
estime pertinentes durante dicho plazo de 
exposición y los ocho días siguientes, de 
conformidad con lo dispuesto en el artí
culo 126 del Reglamento de la Hacienda 
municipal; en la. inteligencia de que 
transcurrido que sea. dicho plazo no se ad
mitirá reclamación alguna. _

Sancellas a 12 de mayo de 1947.—El 
Alcalde, Gabriel Fiol.*& * ■

. .-Núm. 1103
D. Pablo Aleo ver de Raro, Secretario 

Habilitado del Tribunal Provincial de 
lo contencioso-administrativo de Pal
ma de Mallorca.
En virtud de lo dispuesto por el expre

sado Tribunal, se hace saber: Que por 
parte de D. Monserrate Vich Mercada! se 
se ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo de plena jurisdicción con
tra el acuerdo del Ayuntamiento de esta 
ciudad de doce de marzo último, por el 
que se desestimó la petición formulada 
por el recurrente de que se le abonaran 
los quinquenios correspondientes a. los 
años de servicios prestados a la Adminis
tración local, en los diferentes empleos 
desempeñados en la misma.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la Ley que rige esta jurisdicción, se hace 
público para que llegue a conocimiento 
de los que tengan un interés directo en el 
negocio y quieran coadyugar en él a. la 
Administración.

Dado en Palma de Mallorca a trece 
de mayo de mil novecientos cuarenta y 
siete.—Pablo Aleo ver.

* * *
Núm. 1104 ,

En virtud de lo dispuesto por el expre
sado Tribunal se hace saber: Que por 
parte de D. Juan Mora Gornals se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo de plena jurisdicción contra el acuer
do del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciu
dad, de fecha doce de marzo último, por 
el que se desecharon las reclamaciones 
formuladas al Proyecto de Reforma Nú
mero Uno de la Ciudad y se aprobó defi
nitivamente tal Proyecto en cuanto afec
ta a su carácter municipal.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la Ley (pie rige esta Jurisdicción, se hace 
público para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en el ne
gocio y quieran coadyuvar en él a la Ad
ministración.

Dado en Palma de Mallorca a doce de 
mayo de mil novecientos cuarenta y sie
te.— Pablo Alcover.

* * *
Núm. 1100

Don Emilio Bartolomé Lojo, Magistrado 
Juez de Instrucción número dos de 
esta ciudad,
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza al procesado Miguel Rbsse- 
lló Smith, hijo de Juan y Catalina natural 
y vecino de Palma de 23 años de edad, sol
tero, jornalero, que tuvo su último domici
lio en San Jordi, para que en el plazo de 
diez días comparezca ante este Juzgado 
de Instrucción, a fin de constituirse en pri
sión en méritos de carta orden de la Au
diencia Provincial dimanante de sumario 
número 79 rollo 202 año 1943 sobre robo, 
bajo apercibimiento de que si no compa
rece será declarado rebelde.

Al propio tiempo intereso de las auto
ridades todas y encargo a los Agentes de 
Policía Judicial se proceda a la busca y 
captura e ingreso en la Prisión Provicial 
de esta ciudad del referido individuo que
dando a disposición de la referida Supe
rioridad.

Palma de Mallorca a doce de mayo de 
mil novecientos cuarenta y siete.—E. Bar

tolomé.—El Secretario P. II., José Soli- 
vellas. . , i

*:
Núm. 1101

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al procesado Antonio 
Amengual Sabater, hijo de Sebastián y 
de Catalina, natural de ('artagena y ve
cino de esta ()iudad, de oficio jornalero de 
21 años de edad, que habitó últimamente 
en calle de Norte número 16. Hostalets, 
para que en el plazo de diez días compa
rezca ante este Juzgado de Instrucción a 
fin de constituirse en prisión en méritos 
de carta orden de la Audiencia Provin
cial dimanante de sumario número 390 ro
llo 996 año 1912. bajo apercibimiecto de 
que si no comparece será declarado re
belde.

Al propio tiempo intereso de las Auto
ridades todas, y encargo a los Agentes de 
Policía Judicial se proceda a la busca y 
captura e ingreso en la Prisión Provin
cial del indicado individuo quedando a 
disposición de la referida Audiencia.

Palma de Mallorca a doce de mayo de 
mil novecientos cuarenta y siete.—El Se
cretario P. H., José Solívellas.

*
Núm. 1119

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción de
1 rica
Edicto. En virtud de lo acordado, por 

el Sr. Juez de primera Instancia dé este 
partido, en losa-utos de juicio ejecutivo, 
que en este .Juzgado de 1.a Instancia de 
Inca se siguen, a instancia de I). José 
Amengual Ferrer, contra- los herederos 
desconocidos en paradero ignorado de la 
deudora D.a Francisca Ana Oliver Amer 
y herederos desconocidos en paradero ig
norado de 1). Mateo Llobera Fieras, ter
cer poseedoi' (pie fué de la finca hipoteca
da, en reclamación dedos mil quinientas 
pesetas, de capital, importe del préstamo 
hipotecario, intereses y costas; se cita de 
ixmiate por meció del presente, edicto a 
dichos herederos desconocidos de la deudo
ra D.a Francisca Ana Oliver Amer y a 
los herederos desconocidos del tercer po
seedor D. Mateo Llobera Fieras, para que 
dentro del término de nueve días se per
sonen en los expresados autos por medio 
de Procurador y se opongan ala ejecu
ción si les conviniere, bajo apercibimien
to que de no verificarlo, se les declarará 
en rebeldía y seguirá el juicio su curso 
sin volver a citarles ni hacerles otras no
tificaciones que las que determine la Ley.

Inca, a cinco de mayo de mil novecien
tos cuarenta y siete.- El Secretario, José 
Pareja.

. ■ ** * - -
Núm. 1108 '

D. Martín March Vives, Ahogado, Juez 
Comarcal Sustituto y Ejercitante del 
Juzgado Comarcal de la villa de Po 
llensa, partido Judicial de Inca, pro
vincia de Baleares.
Hago saber: Que en cumpimiento de 

Orden de la lima. Audiencia Provincial 
de Baleares fResponsabilidades Políticas) 
consecuente a. dictamen del Ministerio 
Fiscal, y a, virtud de comisión conferida 
a este Juzgado por el Sr. Juez de Instruc
ción y 1.a Instancia de este partido, por 
el presenté edicto se llama y emplaza al 
ex-C ipitán de Aviación D, Fernán ’o Be- 
neyto López actualmente en ignorado pa
radero y caso .de haber fallecido á sus he
rederos o causa-habientes para que en el 
plazo de quince dias a partir de la inser
ción del presente edicto en el B. O. del 
Estado, comparezca ante este Juzgado al 
objeto de hacerse cargo de diversos bie
nes muebles propiedad del mismo y que 
en su dia fueron depositados en poder de 
la comunidad de Padres Teátinos de esta 
localidad, toda vez que el mencionado 
inculpado a recobrado la libre disposición 
de sus bienes, apercibiendo al mismo y en 
defecto a sus herederos o causahabientes 
que de no comparecer en el indicado pla
zo se procederá a la enagenación de los 
mismos, dando al importe (pie se obtenga 
el destino correspondiente.

Y para que conste y su publicación en 
el B. O. de esta Provincia expido el pre
sente en Pollensa a diez de mayo de mil 
novecientos cuarenta y siete. Martín 
March.—Ante mi, P. II., Miguel March.

Diligencia. Se hace constar que la in- 
scr< ión del anterior debe ser gratis por 
ser de oficio las diligencias de que dima
nan. ' ,

Pollensa'10 de mayo de 1917. Martín 
March. El Secr'etario P. II., Miguel 
March.

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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Por último acordó la Comisión Gestora reunirse en sesión ordi

naria el día 20 del corriente mes a las diez y seis horas en primera 
convocatoria y a las diez y seis horas y quince minutos en se
gunda.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
general conocimiento..

Palma 20 de febrero de 1947.—El Presidente, Fernando Bla- 
nes.— El Secretario, S. Puente. .

Sesión celebrada el día 20 de febrero de 1947

Se. aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron cuentas por servicios provinciales.
Se acordó contribuir con la suma de 300 pesetas al gasto de 

confección del pergamino artístico en que ha de constar el nom
bramiento de S. E. el Caudillo como Presidente de Honor de las 
Diputaciones españolas.

Se acordó autorizar a las alumnas del Curso de Divulgadoras 
Rurales organizado por la Sección Femenina de F. I’.. T. y de las 
.1. O. N. S. de Baleares, el que puedan efectuar sus prácticas en el 
Hospital provincial de esta ciudad.

Fué aprobada la propuesta formulada por el Ayuntamiento de 
Mahón para distribución enere los Ayuntamientos de Menorca de 
la cantidad recaudada en aquella isla, durante-el ejercicio de 194^, 
por arbitrio sobre exportación y salida de mercancías a cuya dis
tribución prestaron su conformidad los Concejos afectados.

Se acordó la concesión de anticipos reintegrables a funcionarios 
provinciales que los solicitaron.

De conformidad con lo propuesto por la Ponencia de Fomento 
y Gobernación se acordó, reconocer a los funcionarios de esta Di
putación derecho a percibo del beneficio denominado Plus de 
Cargas Familiares, regulándolo por las normas que en el propio, 
dictamen se continúan. ,

Noticiosa la Comisión de que D. José Estrañy Garí, nombrado 
sirviente del Hospital provincial do esta ciudad, con carácter de 
interino, había desistido de tomar posesión del cargo, resolvió

.11
Fué aprobado un dictamen de la Ponencia de Beneficencia so

metiendo el pliego de condiciones para enagenar, mediante pública 
subasta, el edificio propiedad de esta Diputación denominado 
Puig deis Bous; resolviendo, al propio tiempo, designar a D. Ra
fael Feliu Blanes, Vice-presidente de esta Corporación, para que 
forme parte de la Mesa que en su día habría de constituir para 
proceder a la. apertura de pliegos y adjudicación provisional de re- 
'mate. . • . •

Se dió cuenta del expediente instruido al Rvdo. D. Matías No
guera Amengual, Capellán de la Casa de Misericordia, y la Comi
sión Gestora, visto el informe emitido por el Sr. Juez Instructor 
acordó llamar la atención al Rvdo. D. Matías Noguera Amengual 
para que'en lo sucesivo, al referirse a la Corporación provincial, 
en cualesquiera actos que realice, lo haga en términos comedidos, 
de acuerdo con el cargo zque ocupa y desempeña; resolviendo, al 
propio tiempo, ordenar el sobreseimiento de aquél expediente.

La Comisión quedó enterada de que por la Presidencia, se ha
bía. dado traslado al Sr. Alcalde de Alcudia del informe emitido 
por el Sr. Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales, mani
festando resulta imposible atender la petición de aquél para que 
se efectúen obras en los caminos vecinales del Municipio a efectos 
de solucionar el paro obrero durante el corriente mes de febrero.

Se acordó designar a D. Rafael Feliu Blanes, Vice-presidente 
de esta Corporación, para que forme parte de la Mesa que habrá 
de constituirse para proceder a la apertura de pliegos y adjudica
ción provisional de remate en la, subasta anunciada para, contra
tar las obras de cimentación de pabellones de la. nueva Casa pro
vincial de Beneficencia de Ibiza. .

En atención a la propuesta formulada por el Cuerpo Médico de 
la Beneficencia provincial se acordó, nombrar a D. Pedro Alorda 
Gelabert para el cargo de Médico supernumerario encargado del 
servicio de trasfusiones sanguíneas del Hospital provincial, con 
la obligación de turnar en el Servicio de Guardia de tal Estable
cimiento y sin que tal designaéión conceda al Sr. Alorda carácter 
do funcionario provincial ni le de ingreso en el Cuerpo Médico.

Se acordó desestimar la. petición formulada por el Médico In
terno de Guardia del Hospital provincial de esta ciudad, de que
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se incoe el oportuno expediente para que pueda defenderse de la 
amonestación y apercibimiento que le fueron impuestos por inde
bida utilización de aparatos de la Clínica de Fisioterapia y Radio
logía de aquél Establecimiento.

Se acordó autorizar la adquisición de un aparato de Oxigeno- 
terapia y la de los cristales necesarios para completar la caja de 
cristales de prueba, un cable y fresas para el aparato Pantostato 
del dispensario de Oftalmología.

Se acordó formalizar el ingreso de la suma de 3.594‘40 pesetas, 
recaudada durante el pasado mes de enero por el Sr. Administra
dor del Hospital provincial de esta ciudad, en concepto de dere
chos por servicios prestados en el Establecimiento.

Se acordó autorizar la construcción en la Escuela Taller de 
Carpintería, de mobiliario que necesita para los cuartos de pago 
de 1.a clase del Hospital provincial. '

Se acordó autorizar la. adquisición de medicamentos y la de 
reactivos que se necesitan en la Farmacia y en el Laboratorio del 
Hospital provincial.

Se dió interpretación a los apartados d) y k) del artículo 153 
del Reglamento de la Casa de Misericordia.

Se. acordó significar al limo. Sr. Fiscal de Tasas de Baleares el 
agradecimiento de la Corporación por el suministro de artículos 
alimenticios a la Casa de Misericordia.

Se acordó autorizar la adquisición de una máquina mondadora 
de patatas, otra cortadora de sopas y sesenta somiers que se nece
sitan en la Casa de Misericordia.

Se acordó formalizar el ingreso en arcas provinciales de la su
ma de 9.652‘00 pesetas recaudada durante el 4.° trimestre de 1946 
por el Sr. Director de la Casa de Misericordia, en concepto de de
rechos ,de estancias causadas por asilados que las satisfacen direc
tamente.

Se acordó ratificar decretos del Sr. Presidente ordenando la 
admisión de cuatro indigentes en la Casa de Misericordia.
' Se acordó la admisión de un indigente en la Casa de Misericor
dia y la de ocho niños de corta edad en la Casa provincial de la 
Infancia.

Se acordó formalizar el ingreso en arcas provinciales de la su-
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ma de 65.431‘30 pesetas producto de alquileres de la Casa que en 
Santa Clara (Cuba) posee, la Casa provincial de la Infancia y tes
timoniar a D. Pascual de Rojas, Administrador de la misma, un 
expresivo voto de gracias por el celo puesto en la defensa de los 
intereses que le están confiados.

Se acordó autorizar la adquisición de una máquina mondadora 
de patatas que se necesita en la Casa provincial de la Infancia.

Se acordó autorizar la confección en la Escuela. Tipográfica, 
provincial de impresos que se necesitan en la Casa provincial de 
la Infancia.

Se acordó formalizar el ingreso en arcas provinciales de la. su
ma de 1.840 pesetas correspondiente a. derechos de estancias cau
sadas en la Clínica Mental de Jesús, por enfermos a cargo de la. 
Excma. Diputación provincial de Barcelona.

La Comisión quedó enterada déla Memoria, redactada por el 
Sr. Director de la Clínica Mental de Jesús, respectiva a, la mar
cha del Establecimiento durante el pasado año 1946.

Fué aprobada la nómina de participaciones que corresponden 
al Personal Facultativo de la Clínica Mental de Jesús, sobre los 
derechos de entrada satisfechos por enfermos recluidos en régi
men de Preferencia.

Se acordó autorizar la adquisición de 35 camas y una máquina 
mondadora de patatas que se necesitan en la Clínica Mental de 
Jesús. ,

La Comisión quedó enterada de sendas comunicaciones del 
-Sr. Administrador de la Clínica Mental de Jesús dando cuenta de 
los productos obtenidos en ía Granja Agrícola, durante el año 1946.

Se acordó formalizar el ingreso en arcas provinciales de la su
ma, de 5.445*00 pesetas recaudada por el Sr. Administrador de la 
Clínica Mental de Jesús porVenta de almendrón recolectado en la. 
Granja Agrícola.

Se acordó formalizar el ingreso en arcas provinciales de la 
suma de 9.180*00 pesetas recaudada durante el pasado mes de 
enero por el Sr. Administrador de la Clínica Mental de Jesús, en 
concepto de derechos de estancias causadas en el Establecimiento 
por recluidos en régimen de preferenciíi y reclusos procedentes 
de la Prisión provincial.
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